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DIARIO 
DE LAS 

SESIONES DE CORTES. 
PRESIDENCIA DEL Sl8iOB GOHU BECERRA. 

SESION EXTRAORDINARIA DE LA NOCHE DEL 24 DE JUNIO DE 1822, 

Leida y aprobada el Acta de la sesion extraordina- 
ria anterior, se mandaron insertar en la presente los 
votos particulares siguientes: del Sr. Ojero, contrario á 
la aprobacion de los artículos 5.” y 6.” de la recauda- 
cion en el sistema administrativo; y de los Sres. Arias, 
Montesinos, Silva y Neira, contra la del art. 22 del 
decreto de repartimiento de baldíos, en la parte que pre- 
viene que pasado el término de dos años se repartan las 
dehesas boyales. 

Sc dib cuenta de un oficio del Gobierno, con el que 
remitia una exposicion del Ayuntamiento de Madrid, 
solicitando que se discuta el reglamento de la primera 
cnsefianza antes de concluirse la presente legislatura. 
Las Córtes acordaron que en atencion á estarse impri- 
miendo dicho proyecto, el Sr. Presidents señalase dia 
para su discusion. 

Oyeron las Córtes con agrado la exposicíon del tc- 
niente graduado D. Antonio Morquecho, cediendo en 
beneficio de la Hacienda nacional los alcances k su fa- 
vor desde fines del año de 1809 hasta 1.’ de Enero de 
1820; y admitiendo el donativo, mandaron se comuni- 
case al Gobierno para los efectos COnVenieI.IteS. 

---- 

gualmente oyeron con agrado otra exposicion dela 

Diputacion provincial de Alicante participando su ins- 
talacion y ofreci¿ndose en beneficio de la Constitucion 
y prosperidad pública. 

--- 

Sc leyó un oficio del Gobierno, en que proponia se 
le autorizase para dispensar cn cl intermedio de la lc- 
gislatura la obligacion que tienen los jueces de primera 
instancia de prestar juramento cn las Audiencias. Las 
Córtes acordaron esta autorizacíon. 

Concedieron las mismas permiso á ID. Francisco Ro- 
driguez Caballero, electo juez de primera instancia de 
Koya, para prestar juramento en cl Ayuntamiento dc 
aquella villa. 

Se di6 cuenta, y mandó pasar Q la comision dc I3c- 
Ilas Artes, una cxposicion de D. Josí: María Santiago, 
con las muestras dc una Constitucion grabada, supli- 
cando á las Córtes se sirvan disponer SC haga la con- 
frontacion 6 revision de dicha obra antes de cerrarso 
las sesiones, y resultando conforme con el original, 
concederle que proceda á estampak su obra. 

Se mandaron imprimir con urgencia el dictámen de 
la comision primera dc Hacienda proponiendo SC aprue- 
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be el repartimiento hecho por la Direccion de contribu- Ses to. De la de Premios, siendo de parecer se habi- 
ciones directas acerca de los 20 millones repartibles al : lite & D. Jo& Mariano de Imada, capitan retirado de la 
clero; y otro sujetando á la deliberacion de las Córtes el / Milicia de Cridiz, para obtener destino en atencion á sus 
de los LOO millones sobre consumos. ’ méritos y servicios. 

’ Wimo. 
! 

De la de Diputaciones provinciales, opinan- 
do se conceda permiso al Ayuntamiento de la villa de 

Se aprobó otro dictámen de la misma comision, opi- 
Montefrío para vender trigo del p6aito cou cl fin de ar- 

nando debe pasar á la de Hacienda militar, mandada 
mar la Milicia Xacional, llevando cuenta y razon dc lo 

formar por las Córtes, la proposicion de los Sres. San- 
que invierta y precisamente para este objeto. 

chez y Muro acerca de que los hospitales militares se 
Octavo. De la primera de Hacienda, propouícndo sc 

provean por contratas y no por administracion. ; 
paguen por Tesorería á D. -Antonio Eduardo Jimenez, 

1 capiku de ejército y comaudautc que fuú de la partida 
j de caballería ligera de campeadores del condado de Niebla, 
! 22.033 reales y ll maravedís que importan sus alcan- 
) ces desde 1.’ de Enero de lti 15 hasta An de Junio dc Se ley6 por segunda vez, y se mandó dejar sobre la 

mea, un proyecto de la comision de Inatruccion públi- 
ca, que trata del modo de proporcionar fondos para este 
interesante objeto. 

1820, en atencion k sus particulares y distinguidos ser- 
vicios, y á que cede á favor dela Hacienda pública otra 
:antidad de 16.310 rs. 

Y noveno. De la de Diputaciones provinciales, para 
lue llevando el lyuntamiento de Aguilar cuenta justi- 
qcuda de lo que invierta en cl armamento dc SU Milicia 
Nacional, y poni&dolo en noticia de la Diputacion pro- 
vincial, se le conceda permiso para vender las fanegas 
ìe trigo del pósito que sean suficientes al efecto. 

I ( 
Se declaró primera lectura la que SC hizo de la si- 

guiente proposicion de los Sres. Silva y Montesinos: 
ctPedimos á las Córtes que SC excite el cdo del GO- 

bierno para que en el intervalo de esta legislatura á la 
próxima de 1823 proceda con la mayor diligencia á ce- 
lebrar con el Gobierno de Portugal un tratado especial 
de comercio, procurando facilitar la extraccion mútua 
de productos territoriales é industriales de uno á otro 
Reino, con el fin de que en dicha legislatura puedan las 
Córtes aprobarlo.» 

/j 
/ 
l ’ 

Se aprobaron los dictámenes siguientes: 
Wmero. De la comision de Premios, opinando que 

para que no quede ilusoria la gracia que concedió el 
Rey áD. José Besés, capitan de infantería de la divi- 
sion de cuerpos francos de Valencia, y en atencion á 
sus particulares méritos, se acceda á la solicitud de que 
á pesar de estar retirado se Ie dé el sueldo correspon- 
diente á los de su clase que sirvieron en dichos cuerpos. 

Segundo. De la misma comision, proponiendo se re- 
comiende al Gobierno la exposicion de D. Tomas Santa 
Marina, capitan de infantería y teniente del regimiento 
iufantería Voluntarios de Castilla, para que se lo con- 
ceda cl empleo de capitan efectivo. 

Tercero. De la segunda de Hacienda, en que opina- 
ba se defiriese á la solicitud de D. Antonio José Ruiz de 
Padron, reducida B que no le comprenda la rcsolucion 
dada en 7 de Abril último acerca del pago de una anua- 
lidad por todos los agraciados antes de la expedicion 
del decreto de 29 de Junio del año próximo pasado, en 
el concepto de que se le asista con todos los frutos ane- 
jos á SU dignidad, no desde el dia que se posesionó de 
ella, sino desde 1.’ de Marzo último, respecto 6 que has- 
ta 28 de Febrero anterior disfrutó las dietas de Diputa. 
do 5 Cortes. 

Cuarto. De la de Premios, proponiendo se habilite I 
D. Gonzalo Lobo y Mendicta para obtener empleo, nc 
obstante no disfrutar sueldo. 

Quinto. De la de Diputaciones provinciales, para qut 
hacicudo formar la Diputacion provincial de Ciudad- 
Rea1 uu brevísimo expediente, conceda al Ayuntamiento 
de Torralba el permiso que solicita para la venta de do: 
veredas de propios con el objeto de armar la Milicia Na- 
cional, siempre que no tenga otros arbitrios de qm 
usar. 

’ f 

Continuando la discusion del plan administrativo 
je la Hacienda pública, se Icyó el art. 8.‘, cn estos tkr- 
minos: 

cthrt. 8.’ Cuando estos apremios militares se des- 
pachen para cualquier pueblo, se entenderá que la ac- 
cion de los intendentes contra los vecinos es solo para 
el pago de dietas á la tropa; pues las demãs gestiones 
relativas á que este apremio produzca su efecto serán 
de obligacion de los Ayuntamientos, como 10s únicos ha- 
bilitados para percibir el cupo de mano del contribu- 
yente, y responsables á la remesa y entrega del dinero 
en Tesorería. n 

El Sr. LODARES: Hc observado muchas veces, 
Sehor, que los apremios militares contra los pueblos se 
han hecho recaer en general sobre todos los vecinos, sin 
haber hecho distincion de los deudores y no deudores: 
de esto ha resultado la consecuencia precisa de no ha- 
ber empeño 6 no apresurarse nadie á pagar, puesto que 
la pena cãe generalmente sobre todos. Como en el ar- 
tículo se dice que en los apremios militares se entende- 
rá que la accion de los intendentes contra los vecinos 
es solo para el pago de dietas b la tropa, parece que si 
S un pueblo que habiendo satisfecho la mitad de SuS 
contribuciones, restando solo la otra mitad, se le des- 
pacha apremio militar, las dietas de éste recaen indis- 
tintamente sobre to5os los vecinos. Po d2searia que la 
comision hubiera dicho en este articulo que cuando se 
despachasen estos apremios fueran solo contra los deu- 
dores, 6 aquellos que retuviesen el dinero; pues ha ocur- 
rido igualmente muchas veces que reteniéndose canti- 
dades en poder de los depositarios 6 de los mismos al- 
caldes, los apremios militares han recaido sobre 10s 
vecinos. Por lo mismo, pido 6 los señores de la comisiou 
tengan á bien hacer la siguiente adicion: «que las die- 
tas de los apremios militares recaigan precisamente SO- 

bre los vecinos insolventes, y no en general sobre todos 
los de los pueblos.» 

El Sr. PBADOZ’ Quisiera yo que ya que se han apro- 
bado los apremios militares, fuesen no solo para que la 
twfia gbw SUS di&& sino prtncipalmeute para que 
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se realizase el pago de los insolventes 6 morosos. De otra 
manera vendrá á suceder que la tropa hará efectivas 
sus dietas y no cuidará de que los morosos paguen. 
Más: con el pago de las dietas, los pueblos se imposibi- 
litarán para pagar el cupo; esto es io que ha sucedido 
en el año último, y esto sucederá tambien ahora; y uua 
de las familias deudoras del aiio de 20 me asegura que 
habiendo sido apremiada con dietas de 20 PS. diarios. ha 
tenido que vender sus ropas para este pago, impo&ili- 
táadose más y mks para satisfacer sus descubiertos. 

RI Sr. CANGA: Parece que el seùor preopinante no 
ha visto 10 que son los apremios, segun se ha expresa- 
do. Este apremio militar no es para que los militares 
vayan á hacer el cabro de las contribuciones, sino para 
que ganando dietas, obliguen ii los morosos á que con- 
tribuyan COR 10 que les ha correspondido en el reparti- 
miento: sepan estos que tienen sobre sí el peso de las 
dietas de los militares para que cumplan con su deber. 
Es necesario prescindir de casos particulares y de abu- 
sos que haya habido por la autoridad: tratamos de ha- 
cer leyes generales que sean efectivas, y los apremios 
son coa este objeto. )) 

’ i n0 verse en algunos compromisos en que por desgra- 
cia se ha visto. Un empleado contra el cual no solo ha 
habido sospechas, sino hechos positivos por los que fue 
separado de su destino, acudió á los tribunales, por cuya 

sentencia fué repuesto en el empleo de que habia sido 
privado por haber delinquido. Hay más: durante cl pro- 
ceso el Gohicrno recibió nuevas noticias que confirma- 
ban de justa la medida que habia tomado contra él, y 
á pesar de todo ful? repuesto en virtud del fallo. Sin em- 
bargo de todo esto, dice la comision que cuando se Ic 
prive absolutamente de su empleo, puede acudir á re- 
clamar justicia; pero los tribunales no se meterkr en si 
debe 6 no ser repuesto, sino en si hubo 6 no culpabili- 
dad en el que reclama, dejando en libertad al Crobierno 
para emplearle donde mejor conviniere. De este modo 
no tienen que verse la autorídad judicial y el Gobierno 
ea un choque abierto, uno por sostener la justicia y otro 
por sostener su providencia, dada justamente en su 
concepto. Lo que el Sr. Lodares quiere es mucho más 
de lo que propoue la comision. 

conforme, 6 yo no entiendo el artículo; porque puede 
haber motivos reservados por parte del Gobierno, pue - 
de haber indicios 6 sospechas de las que no son averi- 
guables en juicio, y se le poadria en un compromiso no 
dándole ámplia facultad para la separacion. 

El Sr. CANGA ARGUELLES: La comision, res- 
petando altamente las atribuciones y facultades del po- 
der jolicial , ha puesto el presente artículo así para 

Se declaró discutido y aprobó el artículo, con la adi- 
cion de que los apremios militares los paguen los mo- 
rosos. 

Igualmente se aprobaron los artículos 9.” y 10, en 
esta forma: 

«Art. 9.” Los apremios contra segundos coatribu- 
yentes serán de la misma clase y b su costa, pero sin 
perjuicio del cobro de lo que adeuden, en cuyo particu- 
lar entenderán exclusivamente los intendentes. Se ofi- 
oiará por estos al juez de primera instancia 6 quien 
competa para que proceda á la formacion de causa con 
arreglo á la Constitucion y á las leyes, para el castigo 
de los deudores en cuanto á la parte de criminalidad 
que resulte. 

Art. 10. Lo mismo se entender& con respecto á los 
empleados de Hacienda en los juicios de cuentas, y en 
cualquiera alcance que aparezca por resultas del mane- 
jo de sus empleos; de modo que la accion de apremio 
para el cobro en estos casos ha de ser directa del Go- 
bierno, y el poder judicial no ha de intervenir en ella á 
iustaacia do la parte deudora, sino acreditándole ésta 
babcr satisfecho la cantidad que la Nacieada le recla- 
me, A invitacion de la parte de la Hacienda pública po- 
drá y dcber5 conocer en cualquier tiempo, pero sin im- 
pedir la ejecucion de las providencias de 1s autoridad 
gubernativa del ramo relativas al cobro.» 

Se leyó el art. ll, que dice: 
((Se declara que la suspension y privaciou de em- 

pleo y sueldo 8 los empletidos de todos los ramos depen- 
dientes del Ministerio de Hacienda es una medida gu- 

hernativa, y que el Gobierno puede y debe usar de ella 
con justo motivo. La sola suspension no podrá ser re- 
clamada en justicia por el empleado que la sufra, pues 
deberá únicamente hacer las gestiones que le COnVen- 
gan ante sus jefes inmediatos y superiores hasta elevar 
la queja al Ministerio. La privacion absoluta de empleo 
y sueldo podrá el empleado reclamarla en justicia; pero 
los tribunales eu este caso limitariin su juicio & declarar 
si hubo 6 no culpabilidad en el reclamante, y si es ó no 
acreedor 6 continuar en el Servicio. CUandO eSta dC%la- _ ,, 

El Sr. Secretario del Despacho de GRACIA Y 
JUSTICIA: Tratándose ahora de Hacienda, quizá no 
fiubiera tomado la palabra á no ser por lo que se dice 
en este artículo. Desde luego hay en esto extremos 
opuestos: la Secretaría de Gracia y Justicia, por ejem- 
plo, tiene dependicatcs de cierta clase, que ni puede 
suspenderlos sin acusacion legalmente intentada, ni de- 
ponerlos sin causa legalmente probada y sentenciada 
segua previene la Constitucion; y por la inversa, cuan- 
do no se trata de los encargados del poder judicial, sino 
de otros agentes del Gobierno, tales, v. gr,, como 10s 
jefes políticos, no se han considerado, y seria un gran 
mal que se considerasen los empleos como inamovibles, 
por cuanto siendo el Gobierno responsable, so10 puedo 
hacerse efectiva su responsabilidad dándole una faCul- 
tad libre para cl uso de las manos intermedias. Casi 
igual libertad que en lo político tiene el Gobierno con 
respecto á lo militar; los indivíduos pertenecientes á esta 
:lase podrán, enhorabuena, conservar cl goce de los 
grados que obtienen, siempre que no se les privo de 
:llos precedida formacion de causa; pero como emplea- 
ios 6 comisionados por cl Gobierno, están tambien su- 
letos 6 la regla general. En el mismo ramo de Wacicn 
la, si no estoy trascordado, sin embargo de que en 
;iempo de Cárlos III se expidió una cedula por la que se 
&ablecia que los empleados que tuviesen nomhramlen- 
;o Real no pudiesen ser removidos, SC hizo distincion des- 
?ues entre ia formacion de causa y la separacion, Y SC 
lijo que la primera deberia tener lugar siempre que so 
ratese de imponer las peuas, así pecuniarias como carpo- 

11 *ales, a que los empleados SC hubiesen hecho acreedores 
/I ?or hechos positivos. Las C6rtes saben que 10s Cobicr- 

jos eu razon de la mayor libertad doben tenor tambicn 
nayor responsabilidad, y por consiguiente más ámplia 
a facultad de la lemocion de las manos intermedias. racion fuere favorable al empleado, se le tenora por ao- 1 

suelto, y el Gobierno quedará en libertad just,a de em- ’ El Sr. PRESIDENTE: Perdone V. S. que le intcr- 
plearle en e] mismo destino que obtenía 6 en otro equi- rumpa y le diga que aunque el artículo habla en ge- 
valente, segun lo crea conveniente al servicio público. )) 

El Sr. LODARES: Me parece que esto no es muy 
I neral por una equivocacion material, solo debe enten- 

derse coa los empleados de Hacienda. 
53L 
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~t Sr. 8ecretario del Despacho de &MMCIA Y JUS- SUS destinos, le comprometerian cada dia $ que se le 
TICIA: Si el artículo, pues, sb concMa al ramo de exigiese la responsabilidad. Porque bcóälo @S posible que 
Hacienda, y se trata de hechos posítívos, me Parece en 1 vigile contínuamente sobre su conducta? Par eso se verá 
general justa. la baee en que se funda. precisado á dar quejas al Gobierno con reserva, discrc- 

El Sr. ARGUELLES: Con la reforma del artíCUl0 cion y prudencia, porque nadie quiere granjearse ene- 
que se acaba de indicar, limitaré mucho más mi OPO- migos. Repito que podrã, haber abusos; pero entre dos 
sicion, contrayéndome solo al ramo de Hacienda, cuyos males inevitables, se debe estar por el menor. Así que, 
empleados pueden estar sujetos ea el desempeiío de sus siempre que la comision limite solo este artículo á los 
respectivos encargos á responder de aquellas faltas que delitos de malversacion y demás que admiten pruebas, 
no solo atacan la moralidad, sino que pueden sujetarse no tendré inconveniente en votarle; pero ai por el con- 
á juicio, tal como la malversacion de caudales y demás ’ trario se le da toda la amplitud de que es susceptible, 
que son susceptibles de pruebas. Los Gobiernos libres es yo le miro como funestísimo y opuesto al objeto mismo 
indispensable que tengan cierta latitud en el particu- que se ha propuesto la comision, insistiendo en quo 
lar, porque cuanto más libres son, más expuestos están debe tener muy presente el Congreso la diferencia que 
N una censura constante, y los medios de defensa que hay de un Gobierno despótico & uno libre, que Por tan- 
se les concedan deben ser Proporcionados á los de ata- tos medios está sujeto 5b la censura y reconvenciones. 
que. Un Gobierno libre. contta quien se hacen recla- El Sr. ADAN: Para satisfacer al Sr. Argüelles has- 
maciones continuas en el Ctlcrpo legislativo, & quien ; tará decir á S. S. que el artículo en cuestion habla de 
por medio de la imprenta se le ataca dirigiéndose la / aquellas faltas de los empleados que se pueden sujetar á 
opinion de tan diversos modos, es necesario que tenga : forma tribunalicia, porque con respecto á las demás es- 
una amplitud correspondiente. El estar establecida an- 
teriormente en Espaiía esa especie de apelacion ante los 
tribunales de los empleados contra el Gobierno que los 
oprimia, estaba fundado en las mismas bases ó esencia 
de éste, porque era duro que un empleado que libraba 
su suerte y la de su familia en un empleo decoroso y 
que habia desempeñado debidamente su encargo, se 
viese desposeido de éste tal vez por una delacion infa- 
me de un enemigo oculto. Entonces la equidad recla- 
maba que hubiese semejante recurso; pero hoy dia, yo 
quisiera que las Córtes tomasen en consideracion qué 
vigor y energía puede desplegar un Gobierno censura- 
do por tantos medios legales, coutra un empleado que 
se obstina en establecer una lucha con él. Se dirá que 
tienc el recurso de acudir ante un tribunal que entre á 
calificar y decidir en e]. asunto; pero json acaso todos 
los delitos que puede cometer un empleado calificables? 
jbdmiten todos pruebas? Si se me demuestra que sí, yo 
me rindo; pero la discrecion, la prudencia y otras cali- 
dades indispensables en un empleado de Hacienda, ison 
acaso calificables en un tribunal? Yo no lo comprendo: 
serii tal vez torpeza mia; aunque observo que en todo 
país libre SC mira esta facultad del Gobierno como un 
elemrnto necesario para que todos los poderes del Estado 
puedan llevar adelante cl objeto do su institucion, y no 
se rcconocc esta apclacion do los empleados á los tribu- 
nalcs. Yo reconozco que hay abusos y que puede haber- 
los mayores; pero es necesario que nos hagamos cargo 
de que ninguna institacion humana carece de algunos, 
Y de que la libertad no se consigue sino con sacr,ficar 
una Parte de ella, y cabalmente & estos empleados toca 
lwcr una Pequeña parte de estos sacrificios. Concede 
que 10s Gobiernos libras están tambien sujetos á abusos 
que tienen pasiones mezquinas que desean satisfacer 
Pero qnc, ilos empleados w  se hallan en el mismo caso’ 
aQue empleado habr& que no so burle del Gobierno, s 
en cualquier caso tiene In facultad de recurrir kte UI 
tribunal? Si al An á mí se me asegurase que los emplea. 
dos y no cl Gobierno tienen siempre de su parte la razol 
Y la Probidad, desde luego convendria; pero como el 
mí obra una presuncion igual con respecto á los prime 
ros que al segundo, por esa no puedo conformarme COI 

lo que se propone. Si se aprobase este artículo, un jef 
de cualquier establecimiento se encontraria mil veces e. 
cl caso de tener subalternos que dotados si se quier 
de hombría de bien y probidad, Pero no teniendo las de 
mb circunstancias aewswias pare desempeñar bie 
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i ya prevenido en otro artículo del decreto de Junio 
el aiio próximo pasado (Leyó); que quiere decir que el 
,obierno est6 autorizado para separar de su destino al 
mpleado sin sujecion á forma tribunalicia. 

El Sr. Secretario del Despachu de HACIENDA: El 
ecretario del Despacho de Hacienda no puede menos de 
ponerse á este artículo, si es qua la cláusula de que el 
-obierno queda en la justa libertad de emplear al em- 
leado que ha sido destituido en el mismo destino 6 cn 
tro, despues que se haya justificado en tribunal com- 
etente, quiere decir que no pueda dejar de emplearle 
n alguno precisamente. Entonces el poder judicial que- 
aba en este particular autorizado ilimitadamente Para 
bligar al Poder ejecutivo á volver á etuplear al funoio- 
ario público, y el resultado seria que una vez logrado 
n destino, no podría el Gobierno privarle de él ó dc 
tro sin decidirse por el poder judicial. 

Por otra parte, el Gobierno destituye muchas Veces 
mpleados por causas improbables ó muy difíciles de de- 
ucir en juicio; y como el poder judicial no juzga más 
ue por los resultados del proceso, y los empleados tie- 
en mil medios de justificar su conducta, como la par- 
3 fiscal está muy mal desempeñada, siendo además dc 
~uy difícil prueba ciertas faltas por las que se procede 
la dcstitucion , de ahí es que resultará casi siempre 

.ue el empleado será absuelto y muchas veces sin ra- 
on. Y no digo sin razon con respecto al resultado del 
)roceso, sino con respecto á las causas que tuvo presen- 
es el Gobierno para despojarle de su destino. Y en este 
:aso jc6mo podrá el Gobierno ser responsable, si se lc 
Irecisa á volverlo á emplear? $0 podr8 responder á Cd- 
luiera reconvencion sucesiva sobre la conducta de cstc 
empleado: ctla ley le ha habilitado, y ~0 está en mi ma- 
10 el evitar los abusos que comete, que son de la mis- 
na naturaleza que los anteriores?)) 

Además, una de las atribuciones que la Constitucion 
da aI Rey es el nombramiento libre de todos los emplea- 
dos; Y no podia dejar de ser así, porque los empleos ni 
sou beneficios ni son propiedad; son una carga, y una 
cwa muy pesada, que el Gobierno levanta por medio 
de este empleado 6 el otro, y obligarle á que lo haga 
determinadamente por uno, porque la causa de su sepa- 
racion no haya resultado probada en un tribunal de jus- 
ticia, no me parece conveniente. Rl empleado es una 
especie de apoderado, CUYOS poderes se pueden recoger 
el dia que quiera el Gobierno sin necmidad de dar cau- 
*; Y mdie hata @ora hadicho qpa up ipM%WiO no 
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pueda r@Wer loS Poderes sin necesidad de dar causa 
*sí que, el Gobierno debe quedar en libertad, pUost( 
que es el re~~omble, de hacer lo que Ie parezca conve. 
niente. » 

Rl Sr. C@aga sostUvo el artículo, manifestando qU( 
tampoco debia quedar el empleado tan sin recursos par2 
rebatir laS injusticias que pudiese cometer el Gobierno, 
que el temor le hiciese sucumbir á cuanto de el se exi. 
giese, lo cual causaria mayores males que 10s que el; 
sentido contrario se trataban de evitar. 

Bajo el mismo concepto que el Sr. Canga sostuvo el 
artículo el Sr. Alta16 Galiano ; y declarado suficiente- 
mente discutido, se decidió que se votase el artículo por 
partes, aprobandose la primera hasta las palabras «con 

justo motivo;)) la segunda hasta la palabra ctMinisterio,T) 
Y se desaprobó la tercera hasta la palabra ((reclamante,)) 
retirando la comision el resto del artículo. 

Igualmente se aprobó el art 12, que dice: 
«Art. 12. El Gobierno formará y expedirá las ins- 

trucciones convenientes, relativas al modo de ejecutar 
todo lo prevenido en este decreto.)) 

Se mandó pasar á la comision la adicion siguiente, 
del Sr. Ojero: 

upara evitar las reclamaciones que pudierau hacer- 
se al Gobierno por los acreedores que comprende dicho 
artículo, pido que despues de Ia paIabra ((demora)) se 
añada: ccsi los interesados se conforman. )) 

Se procedió á la discusion del dictámen de la comi- 
sion especial acerca del préstamo nacional; y habiéndo- 
se declarado haber lugar 5 votar en la totalidad, se le- 
y6 el art. l.“, en estos tkrminos: 

((Se aprueba el empréstito nacional de 103.425.000 
reales, celebrado en 4 de Agosto de 1821 por el Gobier- 
no y la Junta compuesta de corporaciones, capitalistas 
y comerciantes de esta córte, y aprobado por S. M. en 
el mismo dia. » 

El Sr. Secretario del Despacho de RACIENDA: He 
pedido la palabra para apoyar que se apruebe el em- 
préstito nacional en todo aquello que esté dentro de los 
límites de la autorizacion que el Gobierno tuvo por las 
Córtes para hacerlo, y soy de opinion que debe apro- 
barse este préstamo por las razones mismas que tuve el 
honor de exponer aquí en favor del celebrado con la casa 
de Ardoin, Hubard y compafiía , y por otra mas, que es 
por hallarse consumado ; pero me ha parecido preciso 
hacer presente á las Córtes que no debe aprobarse por 
las razones que se exponen en ese dictamen; no señor. 
En el discurso de ese dictámen se dan dos 6 tres razo- 
nes de comparacion entre este préstamo nacional y el 
extranjero; y si hubiera tomado la comision puntos de 
comparacion con que poder probar que resultaban efec- 
tivamente las mismas ventajas por este prktamo que 
por el extranjero , yo seria el primero á decir que se 
aprobase por esta razon; pero lejos de tomar la comision 
estos puntos de comparacíon en que se probase que eI 
préstamo nacional era ventajoso, ha tomado 10s contra- 
rios, esto es, en IOS que se prueba que hay desventaja. 
Una de Ias razones que da la COmiSiOn para que se aprue- 
be este préstamo nacional, es que Ia COmiSiOn de él 
cuesta el 4 por 100, y el extranjero el 5 por 100. Esta 
es una equivocacion de la comision: CI ~d‘¿‘shmo extran- 
jero no cuesta más que eI 4 por 100 sobre Parte de los 
140 millones, no sobre todo el empréstito; no hay nada 
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del 5 Por 100, y si las Córtes quieren enterarse, se pue- 
de ver; Pero no hay más que el 4 por 100 sobre parte 
de 10s 140 millones en metabco; y en el empréstito na- 
cional hay un 4 por 100 sobre el todo del pri?stamo, no 
solo sobre la parto que se habia de entregar eu metali- 
Co, sin0 sobre la parte que se habia de entregar en pa- 
Pol. Luego lejos do hacer comparacion de ventaja res- 
pecto del préstamo nacional, ha probado la desventaja 
de este préstamo sobre el extranjero, porque en el na- 
Cbnal Se exige un 4 por 100 en el todo, y en el extran- 
jero Un 4 por 100 en parte de los 140 millones. Otra 
cosa: supone la comision que en el préstamo extranjero 
se han exigido certificaciones por valor de 280 millones, 
uo siendo más que 140 los que debia entregar, y que 
habiéndose entregado por el préstamo nacional la mitad 
in metálico y la otra mitad en papel de crédito con in- 
terés, se ha entregado más de Ia mitad. Esto es otra 
rquivocacion: el empréstito extranjero ha sido estipula- 
lo al 3 por 100, no al 5; y por eso el 10 por 100 es so- 
bre 10s 140 millones, y para que sea el capital nominal 
3obre los 280, es necesario que sea un 5 por 100; pero 
îo se infiere de aquí que haya ocultacion de intereses 
sobre los 140 millones. Puntos de comparacion pudo ha - 
oer tomado la comision, por los que demostrara las ven- 
;ajas que tiene el emprktito nacional sobre el extranje- 
10, pero no lo ha hecho; y debe aprobarse por cuanto 
:l Gobierno estaba autorizado por las Cúrtes para hacer- 
.o, sin embargo de que cuesta más que el extranjero. 
No es decir esto que tenga una ventaja absoluta el ce- 
lebrado con las casas extranjeras sobre el nacional; pero 
sí que la comision pudo haber encontrado Otros puntos 
le comparacion más á propósito y mas exactos para pro- 
3ar las ventajas de este último. Sin embargo, yo qui- 
;iera que las Cdrtes, al aprobarlo, separasen no solo las 
incas del Crédito público que la comision quiere que se 
;eparen de la hipoteca, sino tambien la Albufera de Va- 
encía, porque no se necesitan, puesto que el prástamo 
;iene otras muchas que llegan al valor do 54 millones, 
lue consisten en cantidades fijas y determinadas sobre 
Iduanas, papel sellado, consumos, etc. ipues qU6 mas 
hipotecas se quieren en un préstamo de 54 millones de 
‘cales anuales que producen? Y por consiguiente, iqu6 
necesidad hay de conservar agregadas 4 estas otras hi- 
lotecas pertenecientes al Crédito público, de cuya per- 
;enencia sagrada se han separado para este efecto. in- 
‘ringiendo una porcion de decretos de las Córtes? Pres- 
:indo por ahora de tratar sobre estas infracciones: exí- 
ase, si se quiere, la responsabilidad; pero no se trata 
rhora de eso, sino de enmendar lo mal hecho. iPor quó 
lan de subsistir en manos extrañas estas fincas, siendo 
eficiente cantidad la que producen las dcmfis rentas hi- 
jotecadas en este préstamo? iQué mayor garantía que 
rata para asegurar el cumplimiento del contrato por par- 
e de la Nacion española? Sobre lo inútiles que son en el 
jrestamo, se sustraen de su verdadera pertenencia por 
m tiempo indeterminado, pues no ~6 cuándo se extin- 
;Uirá la Deuda; porque aunque est8 estipulado que ha 
!e ser en diez años, no sé si la Nacion estará en dispo- 
jciou de irla extinguiendo: y en An, estkr separadas 
,el objeto de la misma extíncion de la Deuda pública fi 
Ue están aplicadas, y en esto se han infringido los dc- 
retos de las Córtes, lo que el Gobierno no pudo hacer; 
. efectivamente, á mi entender, en esta parte se ha ex- 
edido de la autorízacion que se le di6 por las Cdrtos, 
#orque pudo señalar las rentas del Estado, que no hi- 
o, pero no bienes que estaban afectos al Credito pú- 
Ilico, sobre loo cuales ninguna autoridad es bastante 
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para separarlos de su objeto, sino las mismas CÓrteS. I préstito extranjero es más ventajoso que cl naciofial. 
Quisiera más: quisiera que las CórteS. al mismo tiempo La Comision apoya la bondad del préstamo nacional, y 
que aprobasen este préstamo, dejasen al Gobierno la fa- el Sr. Secretario de Hacienda la bondad del pr&amo 
cultad de obtener, si podia, alguna modificacion del tra- extranjero y la bondad del préstamo nacional; de ma- 
tado. Yo no quisiera explicarme demasiado sobre este nera que creo yo que conviene con este últimoen abo- 
punto; pero los prestamistas no deben tener gran difi- no del primero. Yo digo que el préstamo nacional es in- 
cultad, ni la comision tampoco, en que se añada estn cir- justo solo en la parte que se ha hecho hipoteca de bie- 
cunstancia: ((sin perjuicio de las modificaciones que el nes nacionales, y en esa parte podrá ser corregido; pero 
Gobierno pueda obtener: I) porque puede suceder que á en lo demás no es oneroso ni excesivo como lo es el ex- 
los prestamistas logre convencerles el Gobierno de la tranjero; y aun cuando el préstamo nacional exigiese 
necesidad que hay de hacerlo así, y que accedan ¿!t su más sacrificios que el extranjero, al cabo seria m$s di- 
pretension. He dicho que no quiero extenderme dcma- simulable, porque quedaba el beneficio dentro de la Na- 
siado sobre este punto, porque creo que las Cbrtes ten- cion, lo que no sucede con el préstamo extranjero. Mas 
rlrán bastante penetracion para entenderme. Por consi- la cuestion es si hay impedimentos ó trabas para apro- 
guiente, convengo en que se apruebe el empréstito con bar ó no las operaciones que el Gobierno ha ejercido en 
la modificacion que pone el Sr. Murfi en su voto par- virtud de la autorizacion que se le dió, ó fuera de ella. 
titular, sobre que se separen las fincas afectas al Crédi- Yo creo que debe aprobarse en cuanto á haber unas 
to público, que no hacen falta á la hipoteca seìíalada 1 operaciones arregladas en términos justos; pero no en 
para asegurar el pago religioso de esta deuda, y ade- la parte que el Gobierno ha traspasado los límites de su 
lujs autorizando al Gobierno para que procure obtener 
las modificaciones que se puedan en el contrato. 

~1 Sr. OJERO: Parece que el Sr. Secretario del Des- 
Pa&0 de Hacienda esta muy conforme en que debe apro- 
barse el art. 1.’ sobre el préstamo nacional: pero dice 
que justamente la comision SC ha fundado para propo- 
nerlo en datos inexactos; que se debe aprobar porque es 
una deuda, pero no por las razones que expresa la comi- 
sion. La comision no tiene tanta confianza de haber 
acertado en su dictimen, porque sus indivíduos no pre- 
sumen tanto de sí que se crean infalibles; pero me pa- 
rece que tiene bastante motivo para juzgar que no se ha 
enganado en creer que es exacto, y que S. S. potlrá ha- 
ber padecido alguna equivocacion. ¿Se quiere que sea- 
mos indiferentes, pasando por cantidades efectivas mu- 
chas que son nominales? SC dice que la expedicion de 
las acciones ha sido á -L por 100, y no á 5; y que ha 
sido puramente un capital efectivo, y no nominal. Yo 
creo que todos los sellorcs del Congreso estarán bien 
cansados de oir hablar de ese exceso de millones que 
produjo el 5 por 100 dc las acciones. No quisiera ha- 
blar mucho de esto, porque no ha sido el ánimo de la 
comision prevenir en favor del préstamo nacional y en 
contra del extranjero, sino solo ponerlo en claro y co- 
noccr lo cierto. LOS réditos determinados son al 6 por 100 
sobre todo el capital nominal ó efectivo; pero este rédi- 
to 6 interés se paga y se han allanado 6 recibirlo sobre 
las provincias, acerca de lo cual es necesario que haya 
algun gasto en reunir estos fondos, en la comision, en 
el descuento de letras y demk, sobre lo cual se con- 
vienen los tenedores de estos documentos y los presta- 
mistas; que quiere decir que estos descuentos llegarán 
fi “ir por 1 OO, porque en manos de estos comisionistas 
siempre tendrá m4s crédito que si estuviera en las Te- 
sorerías. 

De todo esto se ve que la comisiou no ha querido pro- 
pasarse en los términos que ha tomado de comparacion 
para fundar su dictámen, aunque bien es verdad que 
pudiera haber tomado otros; pero el resultado es que 
esta falta de mayor número de razones no debilita las 
que tiene presentadas. No quisiera molestar al Congre- 
so m8s sobre esto, mediante B los pocos dias que que- 
dan de sesiones, y siendo tantos los asuntos que hay que 
resolver. Por consiguiente, creo que las Córtes no po- 
dr8n decir B la comision que ha faltado en razonar su 
dicthmen, dando unos datos tan positivos para ello. 

El Sr. ISTlkXt%: Del modo que la cuestion se hc 
P~Sdach perece que se trata de mabener que el em- 
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‘acuitad en disponer de unas fincas anejas á otras obli- 
raciones aún más sagradas que éstas, y de las que no 
ruede disponer nadie sino las Córtes. Así que, en mi 
jpinion, debe aprobarse en todo, menos en esta parte. 

El Sr. SURRÁ: Lo que acaba de exponer el Sr. Is- 
úriz es tanto mks cierto, cuanto el Secretario del Des- 
lacho ha manifestado á las Córtes, al tiempo de empe- 
:ar á hablar, que apoyaba este préstamo para apoyar 
le1 mismo modo el extranjero, y de éste se han tomado 
,odos los puntos de comparacion. Precisamente son es- 
as unas materias que han ocupado la atencion de las 
Xrtes durante seis ó siete dias; mas ya que se trata de 
)oner en duda si los sacrificiús de los españoles han 
;ido más ó menos ventajosos que los de una casa ex- 
ranjera, y de Consiguiente, si está aquel préstamo más 
j menos arreglado que éste á la justicia y al curso CO- 
nun de estos negocios, ser5 preciso entrar tambien en 
as mismas Comparaciones que ha hecho el Sr. Secreta- 
*io del Despacho; aunque deseoso de no abusar de Ia 
Itencion de las Córtes, seré 10 mk breve que pueda. Si 
yo pruebo que los intereses de este préstamo son mo- 
10s que los del extranjero; que el modo de pagar estos 
.ntereses es más beneficioso á la Nacion; que es mayor 
Felativamente la cantidad entregada, y más ventajoso 
$1 modo de haberla entregado, habri: probado que tiene 
auchas ventajas sobre el extranjero. 

En cuanto al capital, parece que se nos quiere ha- 
:er una fantasma de que lo mismo tiene una renta ins- 
crita al 5 por 1 OO que inscrita al 10. Serán ciertamen- 
t0 10s mismos los intereses, pero no equivale al mismo 
capital; y no se nos venga con si los Capitales son no- 
minales ó efectivos, porque esa no es cuestion de este 
momento, y yo me propongo á SU debido tiempo hacer 
ver que esa fantasma que se nos ha puesto delante Para 
hacernos creer que el empréstito de Ardoin es redimi- 
ble, es en efecto una fantasma Con que se nos alucina. 

Falta saber si entregaron IOS prestamistas españoles 
mh ó menOS CapitSlw que la casa de Ardoin. Contrata- 
ron dos partes de capital, Una efectiva y otra nominal; 
Pero ésta tenis un valor efectivo por el Cambio de 10s 
efeC& públicos que entregaron, y que devengaban Uu 
ir~terés, que aunque sepamos que la Nacion no lo pagas 
ose no es Un motivo para que el ciudadano deje de exi- 
gir lo que se le debe. Por consiguiente, no hacian solo 
Una entrega del capital, sino que dejaban á beneficio de 
la Nacion ese 4 por 100 i veamos si el préstamo de Laf- 
fitfJ% que era tal cual arreglado, habia dado m6s canti- 
‘da~ mb. &Qb banus se hnbia dado á Lafpltte? El 39 
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Por 100. ¿Y al nacional? El mismo 30 por 1 OO : dcdúz 
cm-? del 6 por 100 de interés el 4 por 100 que debi 
ganar eI Papel entregado, y se verá que 10 que se abon 
por el capital nominal es el 2 por 100, & meno8 que 
como he dicho, no se suponga que la Nacion no habk 
de pagar nada. 

Dice el Sr. Secretario del Despacho que la comisioi 
ae da sobre todo el capital, y en el préstamo extranjerc 
es solo sobre el efectivo. Ya he dicho que el capital no 
minal no lo es aquí, porque tiene un valor efectivo que 
la Nacion reconoce; pero además, jno se dice eu uu ar. 
titulo del convenio de Ardoin que en las demás parti. 
das se les abonará un 4 por 100 sobre el valor de laE 
rentas que entreguen? 

Otras muchas razones expondria para probar la ven- 
taja de este préstamo sobre el extranjero; pero no e8 mj 
ánimo molestar al Congreso, cuando ya se halla dicho 
10 bastante para aprobar el dictámen. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: No 
sé yo dónde está ese artículo del convenio adicional, 
que dice que se pagará ese 4 por 100 por los efectos que 
entreguen, El Sr. Surra ha sentado eea proposiciou, y 
me parece que no podra probarla: no hay más que ese 4 
por 100 sobre los 140 milIones; 6 si hay otra cosa, 4 lo 
menos en el duplicado que existe en la Secretaría de mi 
cargo no está. Pero prescindiendo de eso, yo no me 
he propuesto probar que el préstamo nacional sea me- 
nos ventajoso que el extranjero; al contrario, desde lue- 
go he sentado que es más ventajoso; pero es una des- 
gracia que, tanto la comision como el Sr. Surrá, tra- 
tando de probar las ventajas de este préstamo. y to- 
mando para ello puntos de comparacion, no hayan acer- 
tado con aquellos en que verdaderamente tiene ventajas 
el nacional sobre el extranjero. Yo solamente he tratado 
de impugnar Ias razones por que la comision dice que 
debe aprobarse, porque no es por ellas por las que el 
empréstito se debe aprobar. 

Mas lo que no puede pasarse es que el Sr. Surrá 
haya sentado la proposicion de que el 6 por 100 queda 
reducido B 2. Yo digo lo contrario; que ese 6 por 1 OO se 
aumenta 4 más. El 4 por 100 de comision sobre el todo 
del capital, aun dando el valor que se quiera B In parte 
de papel, equivaldra á un 7 por 100 sobre el efectivo: 
bajese de los 103 millones ese 7 por 100, y veamos á 
qué equivale el 6 sobre lo que queda. Se dieron 50 mi- 
llones en metalico y unos 11 en vales, que componen 6 1: 
bajese el 7 por 100 de comision, y quedan en 57. El 6 
por 100 sobre el todo del préstamo, icuánto es sobre 
esta cantidad? Me parece que pasa del 10 por 100. Pues 
entonces ni en los capitales ni en los réditos hay ven- 
tajas de parte del préstamo nacional : las hay, pero es 
en otra parte. 

No quiero contestar 4 lo dem4s que ha dicho el se- 
ñor Surrá, porque llegara su dia, y yo tendré el honor 
de hacer ver á las Córtes la inexactitud de estas obser- 
vaciones, sin que jamas salga de mi boca el que el 
préstamo nacional sea más desventajoso que el extran- 
jero. 

B1 Sr. J?EBRI?.R (D. Joaquin): Yo tengo tambien de- 
recho de quejarme de la comision que ha entendido en 
este negocio, y me quejo de la manera más expresa de 
una comparacion la mas odiosa que pudiera haber esco- 
gido; porque habiendo tenido en su man0 Comparar este 
empréstito con el de Laffltte, que es un emprestito WgU- 

lar segua 1as circunstancias, y estando probado materna- 
timmenb que el nacional es mejor que el de Laffitm, ha 
ido 4 b-r el modelo del contrato Knk konino que 88 
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ha hecho jmnás. Me quejo, pues, por esto de la comi- 
SiOu y del Sr. Secretario de Hacienda, porque no ba 
procedido en este asunto con aquella noble franqueza 
que un funcionario público debe tener al presentar los 
antecedentes de un negocio. Aquí aparece un préstamo 
simplemente dicho, como si cuatro, diez 6 veinte espa- 
Aoles hubieran ido á contratar, y se ha ocultado una 
circunstancia que es de mucha consecuencia, & saber, 
que antes que hubiera prestamistas se formaron por el 
Gobieruo las bases que se han extendido en los artícu- 
los del contrato; y aquí estitun ejemplar impreso de ellas 
que me tocó, de las que se repartieron 4 todo8 los espa- 
ñoles que se creyeron con bastante patriotismo para to- 
mar parte en la empresa. 

. 

1 
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Entrando ahora en el fondo de la cuestion, me vuel- 
vo Q quejar del Sr. Secretario del Despacho, por dos co- 
sas: una de ellas es que habiendo Icido 6 las Córtes su 
señoría la opinion del Gobieruo en la Memoria do Ha- 
cienda, en que hace un grande elogio de esta opcracion, 
tome ahora la iniciativa de atacarla por los medios iu- 
directos que Ie caben; y hé aquí cúmo en esto tampoco 
ha habido la franqueza necesaria para presentar la cosa 
como es en sí 

1 

1 

El préstamo nacional es tan sencillo, que hasta los 
labradores del campo cnlenderun lo que es dar 50 por 
100 en metálico y 50 por 100 en una cosa que tiene 
un valor. La cuestion serh saber cuanto valc esta cosa. 
Ha dicho S. S. que los vales perdian 78 por 100, y yo 
iiré B la comision y al Sr. Sccrctario del Despacho, que 
:uando se hizo el contrato, que fui: cl 4 de Agosto, per- 
iian de 72 á 74; hay, pues, un valor de 14, sóasc 13, 
y aun si se quiere bajar lo mris posible, 12 millones de 
‘eales, que sumados B los 50 en metálico, son 62 millo- 
les de.reaIes. De aquí no hay que deducir ni ‘7, ni 8, 
li 9, sino el 4 por 100, y quedarán en 58 millones. 
iéase el préstamo de Laffltte, que empezaba con un bo- 
ws de 30 por 100 y 5 de comision sobre 10 totalidad, y 
e verá que quedan 65 millones, de los que hay que de- 
!ucir el género de pagos que se admitieron, que fué en 
letales que no tenian el valor que se Ics daba, y otras 
operaciones que la visita de Tesorería nos dice el resul- 
;ado que han dado. 
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No me parece justo ocupar mfís al Congreso con el 
Letal1 de este préstamo; solo sí diré algo sobre la hipo- 
eca, y haré ver que tiene un fundamento legal. En 
lrimer lugar, la hipoteca fué ofrecida espontaneamente 
Ior el Gobierno; pero vamos B ver si pudo el Crbdito 
Iúblico prestarse á dar esta hipoteca, que es una cues- 
ion artiflciosísima que se ha puesto. Es claro que el 
!rédite público la tenis destinada para amortizar papel 
el Estado ; por consiguiente, pudo venderla y pudo 
ipotecarla con el mismo objeto, porque por medio de 
sta hipoteca, que es puramente nominal, lograba ha- 
erse con esos millones sin ningun sacrificio de parte 
.e los acreedores del Estado; pues debe advertirse que 
3s prestamistas no tcnian intervencion alguna en ella, 
ino que seguia administrándola cl Credito público y 
obrando sus productos, logrando al mismo tiempo el 
.o pagar los réditos del papel que amortizaba. Bajo este 
8pecm se hallara que es un negocio no lesivo á loa 
creedores del Estado, sino antes bien muy ventajo.se. 
En qué concurso de acreedores Be presentaria uno de 
llo8 diciendo B los demás: ctyo tengo tanto derecho co- 
50 vosotros á lo que se me debe; pero con tal que me 
etengais la venta de tal Anca, cedo esto derecho, y oa 
,ejo tambien las utilidades de la miama Anca?)) Ya he 
,icho antea que no la pidieron los preetamietae, sin9 

536 
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que la di6 el Gobierno; y yo no Se Si un Contrato que 
todos han convenido en que es Icouiuo, que es lesivo, 
se ba mirado con tanta escrupulosidad que no se pueda 
alterar: no sé, digo, si una condicion de esta especie se 
derogara; lo que se decir es que es de Poca importaucia 
para los prestamidt,as, y no es mi intento persuadir á 
las Córtes que dejen tal hipoteca. 

De lo que sí me haré cargo es de que tanto Cuando 
se trató del empréstito extranjero, de que el dr. Seore- 
tario del Despacho ha hecho una defensa tenaz al Paso 
que ataca casi directameute el nacioual, como ahora, he 
advertido ciertas expresiones que hacen muy POCO honor 
B los directores de esa empresa; y siendo yo uno de 
ellos, debo defender su reputacion. (EI Li%. Presidente 
ad&&o’ al orador qu,e se ciñese U la czlestion.) Dijo antes el 
Sr. Secretario del Despacho que no sabia si habia en- 
trado en la Tesorería realmente y en metálico esa can- 
tidad. A mí me llena de asombro el que S. S. pueda de- 
cir tal cosa. Yo lo que sé decir es que la Tesorería de 
la Nacion anteayer todavía debia el exceso de trescien- 
tos y tantos mil reales, y oficiaba hallar corriente la 
partida. La Direccion ha pagado á moneda metálica to- 
das las cantidades á que se ha obligado: la Tesorería le 
ha dicho muchas veces que no mandase dinero, sino 
que iria librando, y se han pagado religiosamente y en 
el acto cuantas libranzas ha remitido. Esto es lo que ten- 
go que decir sobre el cumplimiento de los españoles; y 
por consiguiente, no entiendo qué quiere decir en este 
punto el Sr. Secretario del Despacho. 

Así, pues, me opongo á que el empréstito vaya al 
Gobierno con ningun objeto, porque seria poner a este 
en el caso del otro que tiene defectos que corregir, y no 
creo que el ir al Gobierno pueda ser con ningun objeto 
bueno. Por lo demás, yo me abstengo, por ser enemigo 
de quejas, de lamentarme como español, de que se de- 
priman los emprestitos que haa hecho los españoles, al 
mismo tiempo que se alaban tanto los de los extran- 
jeros. 

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Se 
hace una inculpacion al Gobierno de que al hablar de 
este negocio no lo ha hecho con la franqueza que cor- 
responde; y alude esta espresion á que no dijo que las 
bases del préstamo las había dado el Gobierno mismo. 
Es verdad que esas bases las ha dado el Gobierno, auu- 
que no sin tratar con los prestamistas; pero lo es tam- 
bien que las condiciones onerosas del préstamo no estáu 
en esas bases, sino en el contrato, que es el celebrado 
en 4 de Agosto con los prestamistas. En ese está la ex- 
pedicion de 45.000 accionea anticipadas y todas las 
condiciones que tiene el extranjero, y sin las cuales no 
se hace ningun préstamo, 

Rn cuanto al otro punto que ha tocado $3. S., no 
puedo convenir con lo que hadicho, y repito que no es 
verdad que se haya entregado la parte metálica entera; 
no Señor, falta aún mucho que entregar. 

El Sr. ARCIUELLIB: Me opongo al dictámsn de la 
cwnision en solo la parte relativa á la hipoteca; pero 
aunque conozco el disgusto con que debo ser oído á esta 
hora, no puedo dispensarme de decir algo respecto de 
las Personas que hayamos podido manifestar cierta opi- 
nion acerca de otro asunto que no es ajeno del que se 
trata. Yo hubiera querido que en la discuaion de este 
hubiera habido la imparcialidad que ae exigió el otro 

dia, que no se permitió hacer comparaciones de un ne- 
gocio con otro; pero esta noche veo que se han repro- 
ducido por todos los seliores que han hablado, de lo cual 
resulta una ventaja incalculable en contra de las perso- 
nas que entonces pudieron hacer lo mismo. 

Apoyo de antemano cl dictiimeu de la comision, y 
creo que el empréstito debe aprobarse: pero tengan eu- 
tendido las Córtes que no es porque en él no reconoz- 
ca infracciones notorias de decretos y de leyes; otros 
son los principios que me conducen; y debo justificar 
mi opiuion, porque así como he procurado siempre li- 
mitar mis impugnaciones á argumentos y DO á perso- 
nalidades, del mismo modo quisiera que se hablase en 
sentido contrario. 

Los defectos que á mi entender ae encueutran en el 
prkstamo son: primero, abrir una suscricion y confun- 
dirla con un empréstito: segundo, suponer que es un 
pr&amo nacional, no siéndolo, pues se ha invitado B en- 
trar en él a nacionales y extranjeros: se le ha querido 
presentar con un nombre seductor, pero no más; y no 
sesuponga que somos tan ignorantes que venimos it dar 
nuestro voto simplemente por lo que se nos dice. Hallo 
tambien que se ha salido de la autorizacion; pues por 
rrlás que se quiera decir, la hipoteca especial de la Al- 
bufera es una infraccion maniflesta de los decreto8 de 
las Córtes. Más: se ha dado motivo y se ha disimulado 
que corporaciones que no tenian derecho á disponer de 
caudales que no eran suyos, hayan entrado á ser parte 
integraute de este empréstito, tales como hyuntamien- 
tos y otras. Yo me separo de todo esto; pero tengan en- 
tendido los que han manifestado su opinion, que si tie- 
nen derecho á ser respetados en ella, tienen el deber de 
respetar la de los demás. Digo, pues, que apruebo el 
empréstito por razones muy patrióticas y muy propias 
de mi situacion. 

Concluyo, pues, con decir que no creo haber obser- 
vado menos escrupulosidad en el cumplimiento de mis 
deberes por haber hablado con esta franqueza, y que 
apoyo el dictamen de la comision, menos en la parto 
relativa á quedar hipotecada la Albufera, en lo que es- 
toy de acuerdo con el Sr. Murfl. Cree que 11s Albufera 
estaba hipofccada al pago de deuda8 contraidas por la 
Junta Suprema de Valencia; pero refundidas aquellas en 
la Deuda general, creo que debe responder del pago de 
toda la Deuda pública, y no de una deuda particular- 

El Sr. ISTÚRIZ : El Sr. Argüelles ha hecho una 
inculpacion á todos los que hemos hablado sobre el em- 
préstito, y particularmente 6 mí... 

El Sr. ARUUELLES: Perdone V. S., no puedo ha- 
ber hecho relacion á V. S., porque cuando ha hablado 
me hallaba precisamente fuera del Congreso y no le 
he oido. 

El Sr. ISTÚRIZ: Si 5. S. ha defendido con calor 
ciertas opiniones, yo he defendido la mia como indi- 
vlduo de una comision , y me creo tau ofendido como 
Ss S. ; Y Si YO entrara á reclamar todo lo que tengo de- 
recho, obraria con justicia, pero ahusaria de la bondad 
del Congreso. » 

Se decIar el punto suficientemente discutido, Y 
aprobado el art. l.‘, retiró la comision el 2.’ 

EJ8 levanti la sesion. 




